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121/000067 Por la que se regulan incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter
fiscal para el fomento de la contratación indefinida y la estabilidad en el empleo.
(Procedente del Real Decreto-Ley 9/1997, de 16 de mayo.)

Ampliación del plazo de enmiendas.
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Por la Presidencia se ha ampliado el plazo de presenta-
ción de enmiendas al Proyecto de Ley por la que se regu-
lan incentivos en materia de Seguridad Social y de carác-
ter fiscal para el fomento de la contratación indefinida y la
estabilidad en el empleo. (Procedente del Real Decreto-
Ley 9/1997, de 16 de mayo), núm. expte. 121/000067,
hasta el día 16 de septiembre de 1997, sólo en cuanto a las
enmiendas al articulado, debiendo presentarse las enmien-
das durante la prórroga en el Registro de la Secretaría Ge-
neral de la Cámara en el horario establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de sep-
tiembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Di-
putados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha acordado ampliar el plazo de presentación de enmien-
das al Proyecto de Ley por la que se regulan incentivos en
materia de Seguridad Social y de carácter fiscal para el fo-
mento de la contratación indefinida y la estabilidad en el
empleo. (Procedente del Real Decreto-Ley 9/1997, de 16
de mayo), núm. expte. 121/000067, hasta el día 19 de
septiembre de 1997, sólo en cuanto a las enmiendas al ar-
ticulado, debiendo presentarse las enmiendas durante la
prórroga en el Registro de la Secretaría General de la Cá-
mara en el horario establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de sep-
tiembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Di-
putados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.


